
C.A. de Valpara soí

Valpara soí , ocho de marzo de dos mil veintid só .
Visto: 

 A folio 1 se entabla acci n de protecci n a favor de don ó ó Enzo 
Ignacio  Oyanedel  Manci l la ,  en contra de la UNIVERSIDAD 
DE VALPARAISO,  por impedirle al actor completar su titulaci nó  
debido a que mantiene pendiente una obligaci n  por aranceles, lo queó  
afecta la garant a de igualdad ante la Ley y el derecho de propiedad,í  
por lo que solicita  se ordene a la recurrida  entregar al actor su t tuloí  
profesional  y  dictar  las  medidas   que  estime  convenientes  para 
restablecer el imperio del derecho y asegurar la debida protecci n deó  
las garant as conculcadas, con costas.í

Refiere que habiendo aprobado los 10 semestres de estudios y el 
examen de grado, inici  el proceso de titulaci n para obtener el t tuloó ó í  
de soci logo, el cual fue detenido el 31 de agosto de 2021, dado queó  
pose a  una  deuda  de  arancel  pendiente  correspondiente  al  primerí  
semestre del a o 2017 por un monto de $2.283.768, no obstante que lañ  
deuda se encuentra garantizada con un pagar  firmado el 21 de agostoé  
de 2014.

Indica que lo anterior le causa perjuicio y vulnera la garant a deí  
igualdad ante la Ley y el derecho de propiedad, dado que lo perjudica 
en la b squeda de oportunidades laborales para desarrollar su actividadú  
profesional, debido a que en las oportunidades de trabajo e incluso en 
las postulaciones a empresas p blicas o privadas le exigen acreditar susú  
estudios  con  el  respectivo  t tulo  profesional,  no  siendo  suficiente  elí  
certificado de egreso.

Alega  que  el  acto  reclamado  aparece  como  ilegal,  por 
contravenir  los  art culos  3 y 4 de la  Ley N 20.370;  y afectando laí º  
garant a de la igualdad ante la ley contemplada en el art culo 19 N 2í í º  
de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, toda vez que se ha dado aló í ú  
recurrente una diferencia de trato en relaci n con otros estudiantes queó  
se encuentran en la misma condici n de egresados que aprobaron eló  
examen de grado, impidi ndole ileg timamente completar su procesoé í  
de titulaci n, pues lo priva de continuar su proceso de titulaci n hastaó ó  
su t rmino natural  a diferencia de otros alumnos que en su mismaé  
situaci n acad mica han podido finalizarlo debidamente. ó é

Se ala  adem s  que  el  ordenamiento  jur dico  contempla  elñ á í  
ejercicio de las acciones correspondientes a fin que la recurrida pueda 
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impetrar el pago de su acreencia, lo cual refuerza la ilegalidad de su 
negativa a permitir al actor completar su proceso de titulaci n.ó

A folio 13 la Universidad de Valpara so informa que el recursoí  
de protecci n no es la  v a  id nea para zanjar la controversia queó í ó  
plantea el actor, que tiene su propio marco regulatorio. 

Agrega  que  la  negativa  a  tramitar  el  t tulo,  no  es  ilegal  oí  
arbitraria, toda vez que se ajusta a la ley y a la reglamentaci n internaó  
de la Universidad. En efecto, el estudiante al ingresar a la Universidad 
de someterse a la legalidad vigente y debe acepta la reglamentaci nó  
interna  de  la  Universidad,  la  cual,  condiciona  la  entrega  de  dicho 
certificado a la no existencia de deuda, raz n por la que el presenteó  
recurso deber  ser desestimado, desde que la decisi n de la autoridadá ó  
se encuentra sustentada en lo dispuesto en la letra e) del con art culoí  
55  de  la  Ley  21.091,  que  indica:  “Condicionar  la  rendici n  deó  
ex menes u otras evaluaciones o el otorgamiento de t tulos, diplomas oá í  
certificaciones a exigencias pecuniarias, distintas al pago de aranceles  
previamente establecidos por la instituci n de educaci n superior en suó ó  
reglamentaci n e informados a los estudiantes al momento de suscribiró  
el contrato respectivo” y en el art culo 9 , inciso 4  del Reglamento deí º º  
Aranceles de Pre y Postgrado que indica:  Para los efectos de iniciar“  
los tr mites de titulaci n, rendir examen de grado u otros similares, elá ó  
estudiante  deber  acreditar  no  tener  deuda  arancelaria  con  laá  
Universidad, entendi ndose para este efecto, que el estudiante no tieneé  
deuda arancelaria, cuando ha cancelado ntegramente todas las deudasí  
por  concepto  de  arancel  pudiendo  hacerlo  incluso  mediante  la  
aceptaci n de letras de cambio o suscripci n de pagaró ó é”.

Arguye que al no haber error la determinaci n de la existenciaó  
de una deuda del alumno, que esta es de arancel y no de otra ndole,í  
no existen las acciones u omisiones ilegales o arbitrarias que se acusan 
y, en ning n caso, hay vulneraci n de la garant a constitucional a laú ó í  
igualdad ante la ley, como tampoco al derecho a la educaci n alegado.ó  

A folio 15, se ordena traer los autos en relaci n.ó
Con lo re lacionado y considerando:
Primero:  Que el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  

Rep blica  dispone  que  l  que  por  causa  de  actos  u  omisionesú é  
arbitrarios  o ilegales,  sufra privaci n, perturbaci n o amenaza en eló ó  
leg timo ejercicio de los derechos y garant as que all  se indican, puedeí í í  
ocurrir a la Corte de Apelaciones respectiva, para que se adopten de 
inmediato las providencias que se juzguen necesarias para restablecer el 
imperio del derecho y asegurar la debida protecci n del afectado. ó
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Segundo: Que el recurrente estima ilegal y arbitrario el actuar 
de la Universidad de Valpara so, en cuanto condiciona su titulaci n deí ó  
la carrera de sociolog a que curs  en esa instituci n a partir del a oí ó ó ñ  
2010,  al  pago total  del  arancel  correspondiente, no obstante ser un 
hecho  reconocido  que  el  primero  cumpli  con  los  requisitosó  
curriculares necesarios para obtener su t tulo.í

Tercero:  Que  es  un  hecho  cierto  que  el  actor  es  alumno 
egresado de la carrera de sociolog a de lo que da cuenta el certificadoí  
de egreso acompa ado y que se suscribi  por parte del actor un pagarñ ó é 
que no contiene una fecha de vencimiento para el pago de la suma 
adeudada, pues este ac pite se encuentra en blanco y puede ser llenadoá  
por  el tenedor del mismo, lo que garantiza el cumplimiento de la 
obligaci n.  A lo  anterior  se  a ade  que  existe  entre  las  partes  unó ñ  
contrato de prestaci n de servicios educacionales que da cuenta de unó  
v nculo jur dico existente entre ambos.í í

Cuarto:  Que la recurrida ha pretendido justificar  su acci n,ó  
que se reclama ilegal o arbitraria, en la habilitaci n que le otorgar a eló í  
art culo 55 letra e de la Ley 21.091, Ley de Educaci n Superior, ení ó  
relaci n  con el  art culo  9 del  Decreto  Exento  1472 del  a o  2011,ó í ñ  
reglamento univers i tar io .

Quinto:  Que en relaci n a dicho argumento, conviene teneró  
presente que la Ley 21.091 entr  en vigencia el 29 de mayo de 2018,ó  
sin que pueda sostenerse su aplicaci n retroactiva. Que en ese orden deó  
cosas,  estando  las  partes  contestes  en  que  la  recurrente  ingres  aó  
estudiar la carrera de pregrado en el a o 2010, tal normativa no puedeñ  
ser  aplicada  al  caso  concreto  pues,  al  momento  de  celebrarse  el 
contrato  de  prestaci n  de  servicios  educacionales  se  entiendenó  
incorporadas  las  normas  vigentes  al  tiempo  de  su  celebraci n  deó  
acuerdo al art culo 22 de la Ley sobre efecto retroactivo de las leyes.í

Sexto:  Que,  con  todo,  la  decisi n  adoptada  al  tenor  de  loó  
dispuesto en el Decreto Exento 1472 de 2011, es ilegal por contrariar 
una  norma  de  jerarqu a  superior,  al  tenor  de  lo  dispuesto  en  losí  
art culos 3 y 4 de la Ley 20.370, Ley General de Educaci n, ilegalidadí ó  
que vulnera la garant a constitucional de igualdad ante la Ley, pues,í  
encontr ndose  el  recurrente  apto  para  titularse,  al  igual  que  otrosá  
alumnos de la Universidad, se le impide hacerlo.

S ptimo:é   Que  as  las  cosas,  en  la  situaci n  antes  descritaí ó  
concurren  todos  los  presupuestos  establecidos  en  el  art culo  20  deí  
nuestra  Carta  Fundamental,  de  manera  que  en  estas  circunstancias 
amerita acoger la acci n de protecci n incoada en los t rminos que seó ó é  
dir , con el prop sito de restablecer el imperio del derecho. Todo ello,á ó  
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sin perjuicio del derecho de la instituci n recurrida de hacer valer susó  
derechos en la instancia judicial correspondiente, para el pago ntegroí  
del arancel pactado con el recurrente. 

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad,  adem s,  a  loá  
dispuesto en los  art culos  19 y 20 de la Constituci n Pol tica de laí ó í  
Rep blica  y  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema,  sobreú  
Conocimiento, Tramitaci n y Fallo del recurso de que se trata,ó  SE 
ACOGE el  recurso  de  protecci n  interpuesto  por  don  ó Enzo 
Ignacio  Oyanedel  Manci l la ,  en contra de la  Univers idad  de 
Valpara so,  í representada  por  su  rector  don  Osvaldo  Corrales 
Jorquera,  s lo  en  cuanto se  ordena a  sta  ltima,  culminar  con eló é ú  
proceso  de  titulaci n  del  actor  en  el  Programa de  Pregrado  de  laó  
Carrera de Sociolog a, sin supeditarlo al pago del arancel adeudado.í

N°Protecci n-43040-2021ó .
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Alvaro Rodrigo Carrasco L.,

Silvana Juana Aurora Donoso O. y Ministra Suplente Claudia Elena Parra V. Valparaiso, ocho de marzo de dos mil

veintidós.

En Valparaiso, a ocho de marzo de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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